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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 69/2009, de 24 de marzo, por el que 
se modifica el Decreto 99/1997, de 19 de marzo, por 
el que se autoriza a la Empresa Pública de la Radio y 
Televisión de Andalucía y al Instituto de Fomento de An-
dalucía para la constitución de una sociedad mercantil 
relacionada con el sector de las telecomunicaciones.

El Decreto 99/1997, de 19 de marzo, autorizó a la Em-
presa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía y al Ins-
tituto de Fomento de Andalucía para la constitución de la 
Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunica-
ciones, S.A., como empresa de la Junta de Andalucía de las 
previstas en el artículo 6.1.a) de la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. La citada Sociedad fue creada con el objeto de 
fomentar las actividades relacionadas con el desarrollo de las 
telecomunicaciones y de servicios asociados, cuya finalidad 
sea la producción, el transporte, la difusión y comercialización 
de servicios digitales multimedia y la gestión y el desarrollo 
de sistemas e instalaciones de telecomunicación del sector 
público andaluz y, en general, el desarrollo de proyectos de-
rivados de la implantación de nuevas tecnologías de comuni-
cación. Así mismo, se disponía que la Empresa Pública de la 
Radio y Televisión de Andalucía tenía en el capital de dicha so-
ciedad una participación del 51% del capital social y el Instituto 
de Fomento de Andalucía, el 49% restante.

Mediante el Decreto 61/2001, de 6 de marzo, se procede a 
modificar el Decreto antes citado en lo relativo a la participación 
de los accionistas en el capital social de la entidad, que pasó a 
ser del 51% del Instituto de Fomento de Andalucía y del 49% de 
la Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía.

El Instituto de Fomento de Andalucía es hoy la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA), en virtud del 
cambio de denominación contemplado en la disposición final 
segunda de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
Tributarias, Administrativas y Financieras, y se adscribe a la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa por el Decreto 
117/2008, de 29 de abril, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

La Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía 
es hoy la Agencia Pública Empresarial de la Radio y Televi-
sión de Andalucía (RTVA) en virtud de lo dispuesto en la Ley 
18/2007, de 17 de diciembre, de Radio y Televisión de Andalu-
cía, y se adscribe a la Consejería de la Presidencia, conforme 
a lo que prevé el Decreto 85/2008, de 22 de abril, por el que 
se establece la estructura orgánica de dicha Consejería.

Actualmente, el Consejo de Administración de la Sociedad 
Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A., 
tiene una composición de nueve miembros, considerándose 
necesario aumentar dicha composición hasta once miembros, 
que han de ser designados por el Consejo de Gobierno a pro-
puesta de las personas titulares de las Consejerías de la Presi-
dencia y de Innovación, Ciencia y Empresa.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 27.22 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 82 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, previos los informes preceptivos 
y oídas las entidades afectadas, a propuesta de los Consejeros 
de la Presidencia y de Innovación, Ciencia y Empresa, y previa 
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 24 de 
marzo de 2009,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 99/1997, de 19 
de marzo, por el que se autoriza a la Empresa Pública de la 
Radio y Televisión de Andalucía y al Instituto de Fomento de 
Andalucía para la constitución de una sociedad mercantil rela-
cionada con el sector de las telecomunicaciones.

El artículo sexto del Decreto 99/1997, de 19 de marzo, 
por el que se autoriza a la Empresa Pública de la Radio y Te-
levisión de Andalucía y al Instituto de Fomento de Andalucía 
para la constitución de una sociedad mercantil relacionada 
con el sector de las telecomunicaciones, quedará redactado 
como sigue:

«La administración de la sociedad se confiará a un Con-
sejo de Administración compuesto por once personas, de las 
cuales seis corresponderán a la participación de la Agencia de 
Innovación y Desarrollo de Andalucía (IDEA) y cinco a la Agen-
cia Pública Empresarial de la Radio y Televisión de Andalucía 
(RTVA).

El Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, designará 
a los miembros del Consejo de Administración que correspon-
den a la participación de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía (IDEA) en el capital social, y a propuesta de la 
persona titular de la Consejería de la Presidencia, a los corres-
pondientes a la participación de la Agencia Pública Empresa-
rial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA).

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19.2 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en la composición del Consejo de Administración 
deberá respetarse la representación equilibrada de mujeres y 
hombres. Este mismo criterio de representación se observará 
en la modificación o renovación de dicho Consejo.»

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior 

rango que se opongan a lo establecido en el presente De-
creto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de marzo de 2009

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRÍAS ARÉVALO
Vicepresidente Primero de la Junta de Andalucía

y Consejero de la Presidencia 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

DECRETO 67/2009, de 24 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento Orgánico y de Funcionamiento 
del Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento.

La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del 
Estatuto de Autonomía de Andalucía, en su artículo 10.3.12.º 
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establece como uno de los objetivos básicos de la Comunidad 
Autónoma la incorporación del pueblo andaluz a la sociedad 
del conocimiento. Asimismo, el apartado 3.5 del mismo ar-
tículo establece como objetivo impulsar el conocimiento y el 
capital humano.

Por su parte, el artículo 34 del Estatuto reconoce el dere-
cho de los andaluces a acceder y usar las nuevas tecnologías 
y a participar activamente en la sociedad del conocimiento. 

La Ley 8/2005, de 9 de mayo, del Comité Andaluz para la 
Sociedad del Conocimiento, lo crea con el objeto de impulsar 
en Andalucía los retos que se originan en la nueva sociedad, 
lo que representa un nuevo y significativo paso en el objetivo 
de adaptar la sociedad andaluza a la nueva era digital, favore-
ciendo el cambio cultural y poniendo los avances tecnológicos 
al servicio de todas las personas para lograr una mayor cali-
dad de vida y equilibrio social y territorial y la generación de 
mayor valor y riqueza en nuestra economía.

La Ley en su artículo 15 establece que dentro del marco 
establecido en la misma, un Reglamento Orgánico y de Fun-
cionamiento desarrollará las funciones y competencias, el ré-
gimen interior y las demás previsiones que sean necesarias 
para facilitar su adecuado funcionamiento. El Comité ejercerá 
sus funciones con autonomía orgánica y funcional, de acuerdo 
con los principios de objetividad, transparencia e independen-
cia conforme a lo establecido en el artículo 1.2 de la Ley. 

El Reglamento que aprueba el presente Decreto viene a 
establecer de un modo preciso y simplificado los contenidos 
regulatorios que demanda el buen desarrollo del Comité y las 
normas básicas de su funcionamiento. 

En virtud de lo expuesto, a propuesta de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa en ejercicio de la competencia 
prevista en el artículo 46.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octu-
bre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
con informes de la Consejería de Economía y Hacienda y de 
la Consejería de Justicia y Administración Pública, de confor-
midad con el dictamen del Consejo Consultivo, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 24 de 
marzo de 2009,

D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación del Reglamento. 
Se aprueba el Reglamento Orgánico y de Funcionamiento 

del Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento, cuyo 
texto se inserta a continuación. 

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

REGLAMENTO ORGÁNICO Y DE FUNCIONAMIENTO
DEL COMITÉ ANDALUZ PARA LA SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Naturaleza y fines.
1. El Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento 

es un órgano adscrito a la Consejería de Innovación, Ciencia 
y Empresa, que tiene como finalidad facilitar la incorporación 
de la ciudadanía andaluza a la Sociedad del Conocimiento, así 
como la universalidad en el acceso a las nuevas tecnologías, 
mediante la elaboración de líneas directrices de actuación, y el 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas relacionadas 
con esta materia, garantizando el principio de igualdad entre 
hombres y mujeres y promoviendo acciones que superen la 
brecha tecnológica.

2. El Comité ejercerá sus funciones con autonomía orgá-
nica y funcional, de acuerdo con los principios de objetividad, 
transparencia e independencia.

Artículo 2. Régimen jurídico. 
El Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento 

se regirá por lo dispuesto en la Ley 8/2005, de 9 de mayo, 
del Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento, por el 
presente Reglamento Orgánico y de Funcionamiento, y por las 
demás disposiciones que le sean de aplicación.

Artículo 3. Sede.
1. El Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento 

tendrá su sede en la ciudad de Sevilla, donde se celebrarán ha-
bitualmente sus sesiones, sin perjuicio de que, ocasionalmente, 
éstas puedan celebrarse en otros lugares de Andalucía.

2. Las sesiones del Comité celebradas por medios te-
lemáticos tendrán plena validez siempre que se garantice la 
confidencialidad, la identidad de las personas comunicantes 
y la autenticidad y conservación de la información transmitida 
conforme a la legalidad vigente.

CAPÍTULO II

Composición del Comité

Artículo 4. Composición.
1. Forman parte del Comité Andaluz para la Sociedad del 

Conocimiento:

a) La Presidencia.
b) Diez Vocalías, entre las que se designará una Vicepre-

sidencia.

2. En su composición se respetará la representación equi-
librada de hombres y mujeres de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 5 de la Ley 8/2005, de 9 de mayo.

3. El Comité estará asistido por una Secretaría, que será 
desempeñada por personal funcionario y tendrá atribuida las 
funciones del articulo 11 de la Ley 8/2005, de 9 de mayo. La 
persona que ejerza la Secretaría asistirá a las reuniones del 
Comité con voz pero sin voto.

Artículo 5. Designación, nombramiento y cese de las per-
sonas que ocupan las vocalías del Comité.

1. El régimen de designación y nombramiento de las per-
sonas que ocupan las vocalías del Comité será el establecido 
en los artículos 3, 4 y 5 de la Ley 8/2005, de 9 de mayo.

2. El régimen de cese de las personas que ocupan las 
vocalías del Comité será el establecido en el artículo 7 de la 
Ley 8/2005, de 9 de mayo. En el supuesto de incumplimiento 
grave en el ejercicio de sus funciones por los miembros del Co-
mité previsto en el apartado e) del referido artículo, la persona 
titular de la Presidencia, a propuesta de la mayoría absoluta 
del resto de los miembros del Comité, acordará la instrucción 
de un expediente contradictorio, para lo cual, designará en-
tre sus miembros, instructor y secretario. Concluido el expe-
diente, si la mayoría absoluta del resto de los miembros del 
Comité apreciase la concurrencia de dicha causa de cese, la 
persona titular de la Presidencia elevará propuesta al Consejo 
de Gobierno para que, previa comunicación al Parlamento, lo 
acuerde. En otro caso, lo archivará. 

Artículo 6. Derechos de las personas que ocupen las vo-
calías del Comité.

Son derechos de las personas que ocupen las vocalías 
del Comité:

a) Asistir con voz y voto a las sesiones del Pleno, así como 
a las de las comisiones de las que formen parte.
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b) Conocer con la antelación establecida en el ar-
tículo 16.1 de este Reglamento el orden del día de las sesio-
nes para las que sean convocadas.

c) Tener acceso y recibir cuanta información y documen-
tación obre en poder del Comité. Las solicitudes de acceso a 
la información y a la documentación se tramitarán a través de 
la Presidencia.

d) Acceder libremente a los originales de las actas y certi-
ficaciones de los acuerdos del Comité, y solicitar de su Secre-
taría las copias que necesiten.

e) Presentar propuestas al Pleno o a las comisiones en el 
tiempo y forma que se establezca, para su incorporación en el 
orden del día.

f) Percibir indemnizaciones por razón del servicio de con-
formidad con lo establecido en este Reglamento. 

g) Cualquier otro establecido en la legislación vigente y 
que resulte de aplicación.

Artículo 7. Deberes de las personas que ocupen las voca-
lías del Comité.

Son deberes de las personas que ocupen las vocalías del 
Comité:

a) Asistir a las sesiones del Pleno, así como a las de las 
comisiones para las que hayan sido designados, sin perjuicio 
de las facultades de delegación de voto que establece este 
Reglamento. 

b) Declarar los posibles conflictos de intereses que pudie-
ran existir en el ejercicio de sus funciones como vocales del 
Comité. 

c) Cumplir los cometidos o gestiones encomendados por 
el Pleno o las comisiones.

d) Guardar secreto sobre las deliberaciones del Comité 
así como acerca de las gestiones que como vocales lleven a 
cabo.

e) No utilizar la información o documentación que se les 
facilite para fines distintos de los del propio Comité.

Artículo 8. Indemnizaciones por razón del servicio. 
1. La Presidencia, salvo que concurra el supuesto espe-

cífico del artículo 12.2 de la Ley 8/2005, de 9 de mayo, y las 
vocalías del Comité tendrán derecho a percibir las siguientes 
indemnizaciones por razón del servicio:

a) Indemnización por asistencia en el ejercicio de funcio-
nes de dirección del Comité, asistencia a sesiones o reuniones 
del mismo. 

b) Gastos de manutención, alojamiento y desplazamiento, 
conforme a lo previsto en el Decreto 54/1989, de 21 de 
marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la 
Junta de Andalucía.

c) Indemnización por informes o ponencias. 

2. El importe de las indemnizaciones establecidas en las 
letras a) y c) del punto anterior, serán aprobadas por la Con-
sejería de Innovación, Ciencia y Empresa, en el marco de la 
regulación general en esta materia.

3. El reconocimiento de las dietas e indemnizaciones a 
abonar en cada caso corresponde a la Presidencia del Comité, 
salvo las referentes a ella misma, que serán reconocidas por 
la Vicepresidencia. En todo caso, a fin de evitar duplicidad de 
indemnizaciones por el mismo hecho causante, se tendrá en 
cuenta la normativa reguladora de las indemnizaciones que 
resulte de aplicación a cada uno de los integrantes del Comité 
en razón de su ocupación o labor profesional. 

CAPÍTULO III

Organización

Artículo 9. Régimen del Comité. 
El Comité se organiza en Pleno y comisiones. 

Artículo 10. El Pleno.
1. El Pleno, integrado por la Presidencia y las vocalías, 

con la asistencia de la Secretaría, es el máximo órgano de 
deliberación y decisión del Comité.

2. Corresponden al Pleno las competencias que le atri-
buye el apartado 2 del artículo 9 de la Ley 8/2005, de 9 de 
mayo. 

3. El Pleno podrá proponer a la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, modificaciones al presente Reglamento, 
que, en su caso, serán aprobadas por Decreto del Consejo de 
Gobierno, a propuesta de la citada Consejería. 

Artículo 11. Las comisiones.
1. Las comisiones podrán ser constituidas por el Pleno y 

estarán integradas, al menos, por tres vocalías. 
2. El Presidente del Pleno presidirá las comisiones en las 

que se integre, de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.1.c) 
de la Ley 8/2005, de 9 de mayo. En caso contrario, serán 
presididas por el miembro de la Comisión designado por el 
Presidente del Pleno. 

3. Las comisiones podrán ser permanentes o temporales 
y tener por objeto las cuestiones que le sean encomendadas 
por el Pleno, sin perjuicio de aquellas otras que, adicional-
mente le sean encomendadas por la Presidencia.

4. Para que queden validamente constituidas, en primera 
convocatoria será necesaria la asistencia de la mayoría abso-
luta de sus miembros; y en segunda, será suficiente la asisten-
cia de la mayoría simple de sus miembros.

5. Las comisiones y sus trabajos tendrán carácter infor-
mativo, de estudio y preparación de las propuestas de deci-
sión a adoptar en el Pleno, sin perjuicio de lo cual el Pleno 
podrá delegar la aprobación de informes o dictámenes en las 
comisiones. De los acuerdos adoptados por las comisiones en 
esas materias delegadas se dará cuenta al Pleno en reuniones 
posteriores a su adopción. 

Artículo 12. La Presidencia.
1. La Presidencia ostenta la máxima representación del 

Comité correspondiéndole la dirección y la planificación gene-
ral de la actividad del mismo así como las funciones que le 
asigna el artículo 10.1 de la Ley 8/2005, de 9 de mayo.

2. En caso de renuncia, cese, ausencia, o enfermedad de 
la persona titular de la Presidencia, ésta será sustituida por la 
persona titular de la Vicepresidencia y, en su defecto, por la 
persona vocal que designe el Pleno mediante acuerdo de la 
mayoría absoluta de las vocalías que lo integran.

Artículo 13. La Vicepresidencia.
1. El Pleno del Comité designará entre las vocalías una 

Vicepresidencia.
2. La Vicepresidencia tendrá, además de las funciones 

previstas en el apartado 2 del artículo 12 de este Reglamento, 
aquellas funciones que la Presidencia le delegue expresa-
mente.

Artículo 14. La Secretaría.
1. La Secretaría será designada por la Presidencia del 

Comité 
2. En caso de renuncia, cese, ausencia, o enfermedad de 

la persona que ocupe la Secretaría, en lo que respecta a las 
funciones de apoyo al Pleno y comisiones, ésta será ejercida 
por la vocalía designada a tal efecto por la Presidencia. 

3. La Secretaría mantendrá la reserva de las deliberacio-
nes, documentos, decisiones y gestiones del Comité a los que 
tenga acceso en razón de su cargo.
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CAPÍTULO IV

Del funcionamiento del Comité

Artículo 15. Funcionamiento del Comité.
1. El Comité funcionará en Pleno y en comisiones.
2. Además de sus miembros, al Pleno y a las comisio-

nes podrán asistir, por invitación de la Presidencia, con voz y 
sin voto, personas técnicas o expertas de la materia objeto de 
estudio o seguimiento de acuerdo con el orden del día de la 
sesión de que se trate.

Artículo 16. Convocatoria.
1. La convocatoria de las sesiones del Pleno y de las co-

misiones será acordada por la Presidencia con una antelación 
mínima de siete días hábiles, las ordinarias, y de 48 horas, las 
extraordinarias. 

2. Las convocatorias serán notificadas por la Secretaría 
a cada una de las vocalías del Comité, por escrito o por cual-
quier otro medio que asegure la autenticidad, confidencialidad, 
integridad, disponibilidad y conservación de la información.

3. En la convocatoria figurará el orden del día, la fecha, 
hora y lugar de celebración de la sesión, y se acompañará de 
la documentación básica referida a los asuntos que se vayan a 
tratar en la misma.

4. El orden del día del Pleno será fijado por la Presidencia 
del Comité, y el de las comisiones por quien las presida.

Artículo 17. Las Sesiones. 
1. El Pleno se reunirá con carácter ordinario, al menos, 

una vez cada seis meses, y conocerá de los asuntos incluidos 
en el orden del día.

2. En sesiones extraordinarias, se reunirá el Pleno cuando 
así lo acuerde la Presidencia, o sea solicitado al menos por un 
tercio de sus miembros mediante escrito motivado.

3. Las comisiones se reunirán por acuerdo de las vocalías 
que las integran, por decisión del Pleno o de su Presidencia, 
al menos una vez cada seis meses, y conocerá de los asuntos 
incluidos en el orden del día. 

4. Las comisiones informarán al Pleno del resultado de 
sus trabajos y someterán sus conclusiones a la deliberación 
de éste. Asimismo, el Pleno o la Presidencia podrán requerir 
a las comisiones información sobre el desarrollo de sus traba-
jos, estando las mismas obligadas a proporcionarla.

Artículo 18. Constitución válida del Pleno.
Para que el Pleno quede válidamente constituido en pri-

mera convocatoria, será necesaria la asistencia de la mayo-
ría absoluta de los miembros incluyendo a la Presidencia. Así 
mismo será necesaria la asistencia de la persona titular de la 
Secretaría.

En segunda convocatoria será suficiente con que asista la 
Presidencia, la Secretaría y un tercio de las vocalías.

Artículo 19. Adopción de los acuerdos. 
1. Los acuerdos del Comité Andaluz para la Sociedad del 

Conocimiento se adoptarán por mayoría simple de los miem-
bros asistentes. En caso de empate, dirimirá el voto de calidad 
de la Presidencia.

2. Se requerirá mayoría cualificada de dos tercios de los 
miembros del Pleno para la adopción de acuerdos referidos a 
las materias previstas en los apartados c), f) y g) del artículo 9.2 
de la Ley 8/2005, de 9 de mayo.

Artículo 20. Delegación del voto.
Los vocales del Comité desempeñarán sus funciones 

personalmente. No obstante, podrán delegar su voto, en otro 
miembro del Comité, mediante escrito dirigido a la Presidencia.

Artículo 21. Actas.
1. De cada sesión se levantará acta, que contendrá, como 

mínimo, las circunstancias de lugar y tiempo en que se cele-
bró, número e identificación de las personas que asistieron, 
los puntos principales tratados, la forma y resultado de las vo-
taciones si las hubiera, y el contenido de los acuerdos que, en 
su caso, se adoptasen.

2. Las personas vocales presentes en una votación po-
drán hacer constar en el acta su voto contrario al acuerdo 
adoptado y los motivos que lo justifiquen, así como cualquier 
otra circunstancia que consideren pertinente. 

3. Las actas serán firmadas por la Secretaría con el visto 
bueno de la Presidencia, y se aprobarán en la misma o en la 
siguiente sesión del órgano colegiado.

Artículo 22. Acceso a la información.
Para la elaboración de sus dictámenes e informes y, en 

general, el cumplimiento de las funciones que le son propias, 
el Comité podrá recabar de los órganos y entidades instru-
mentales de las Consejerías, los datos, información y estudios 
realizados que estime oportuno. También podrá establecer co-
municación directa con órganos análogos o con aquellas cor-
poraciones o sociedades que tengan relación con su ámbito 
de actividades.

Artículo 23. Informes y Memoria Anual.
1. El Comité presentará sus informes a la Administración 

de la Junta de Andalucía a través de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, y aportará las sugerencias y reco-
mendaciones que considere oportunas para el buen desarrollo 
de la Sociedad del Conocimiento en Andalucía. 

2. El Comité someterá a la consideración del Parlamento 
de Andalucía una Memoria Anual que recoja las propuestas 
del Comité sobre líneas directrices de actuación en relación 
al tránsito hacia la Sociedad del Conocimiento, así como el 
ejercicio de la evaluación del desarrollo de la Sociedad del 
Conocimiento en Andalucía, y dará cuenta de las actividades 
llevada a cabo por el Comité. La Memoria será presentada por 
la Presidencia ante el Parlamento.

3. El Comité quedará obligado a realizar los informes y 
dictámenes que le demande el Parlamento de Andalucía sobre 
la evolución y desarrollo de la Sociedad del Conocimiento. 

CAPÍTULO V

Recursos personales y materiales

Artículo 24. Recursos personales y materiales. 
1. El Comité Andaluz para la Sociedad del Conocimiento 

contará con el personal y los medios materiales suficientes 
para el desarrollo de sus funciones.

2. Las dotaciones de funcionamiento del Comité se cubri-
rán con las partidas que a tal efecto se consignen en el Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

3. El personal al servicio del Comité, incluida la Secreta-
ría, dependerá funcionalmente de la Presidencia, de conformi-
dad con el artículo 10.1.f) de la Ley 8/2005, de 9 de mayo. La 
dotación de este personal corresponderá a la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa, en cuya estructura orgánica 
quedará integrado.
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